
REFORMAS INTRODUCIDAS A LA LEY DE RÉGIMEN TRIBUTARIO INTERNO, POR EL DECRETO LEY PARA EL DESARROLLO 
ECONÓMICO Y SOSTENIBILIDAD FISCAL PUBLICADO EN EL RO 3ER SUPLEMENTO No. 587 DE 29/11/2021 

 

EL TEXTO EN ROJO: LEY ANTERIOR HASTA EL 29 DE 
NOVIEMBRE DE 2021 

EL TEXTO EN AZUL: LEY VIGENTE AL 01 DE DICIEMBRE DE 
2021 

Art. 4.1.- Residencia fiscal de personas naturales. - Serán 
considerados residentes fiscales del Ecuador, en referencia a un 
ejercicio fiscal, las personas naturales que se encuentren en 
alguna de las siguientes condiciones: 
a) Cuando su permanencia en el país, incluyendo ausencias 
esporádicas, sea de ciento ochenta y tres (183) días calendario o 
más, consecutivos o no, en el mismo período fiscal; b) Cuando su 
permanencia en el país, incluyendo ausencias esporádicas, sea de 
ciento ochenta y tres (183) días calendario o más, consecutivos o 
no, en un lapso de doce meses dentro de dos periodos fiscales, a 
menos que acredite su residencia fiscal para el período 
correspondiente en otro país o jurisdicción. En caso de que 
acredite su residencia fiscal en un paraíso fiscal o jurisdicción de 
menor imposición, deberá probar que ha permanecido en ese país 
o jurisdicción al menos ciento ochenta y tres (183) días calendario, 
consecutivos o no, en el ejercicio fiscal correspondiente. En caso 
de que un residente fiscal en Ecuador acredite posteriormente su 
residencia fiscal en un paraíso fiscal o jurisdicción de menor 
imposición, éste mantendrá la calidad de residente fiscal en 
Ecuador hasta los cuatro períodos fiscales siguientes a la fecha en 

Sustitúyase el artículo 4.1. por el siguiente: 
“Art. 4.1. Residencia fiscal de personas naturales. - Serán 
considerados residentes fiscales del Ecuador, en referencia a un 
ejercicio impositivo, las personas naturales que se encuentren en 
alguna de las siguientes condiciones: 
a) Cuando su permanencia en el país, incluyendo ausencias 
esporádicas sea de ciento ochenta y tres (183) días calendario o más, 
consecutivos o no, en el mismo período fiscal; 
b) Cuando su permanencia en el país, incluyendo ausencias 
esporádicas, sea de ciento ochenta y tres (183) días calendario o más, 
consecutivos o no, en un lapso de doce meses dentro de dos períodos 
fiscales, a menos que acredite su residencia fiscal para el período 
correspondiente en otro país o jurisdicción. En caso de que la 
persona acredite su residencia fiscal en un paraíso fiscal o 
jurisdicción de menor imposición, deberá probar que ha 
permanecido en ese país o jurisdicción al menos ciento ochenta y 
tres (183) días calendario, consecutivos o no, en el ejercicio 
impositivo correspondiente y que el núcleo principal de sus 
actividades o intereses económicos se encuentra en esa jurisdicción, 
caso contrario se presumirá su residencia fiscal en el Ecuador. En 



que dejó de cumplir las condiciones para ser residente 
mencionadas en los literales anteriores, a menos que pruebe que 
ha permanecido en ese país o jurisdicción al menos ciento ochenta 
y tres (183) días calendario, consecutivos o no, en un mismo 
ejercicio fiscal; 
c) El núcleo principal de sus actividades o intereses económicos 
radique en Ecuador, de forma directa o indirecta. Una persona 
natural tendrá el núcleo principal de sus actividades o intereses 
económicos en el Ecuador, siempre y cuando haya obtenido en 
los últimos doce meses, directa o indirectamente, el mayor valor 
de ingresos con respecto a cualquier otro país, valorados al tipo 
de cambio promedio del período. De igual manera se considerará 
que una persona natural tiene el núcleo principal de sus intereses 
económicos en el Ecuador cuando el mayor valor de sus activos 
esté en el Ecuador; 
d) No haya permanecido en ningún otro país o jurisdicción más 
de ciento ochenta y tres (183) días calendario, consecutivos o no, 
en el ejercicio fiscal y sus vínculos familiares más estrechos los 
mantenga en Ecuador. 

caso de que un residente fiscal en Ecuador acredite posteriormente 
su residencia fiscal en un paraíso fiscal o jurisdicción de menor 
imposición, éste mantendrá la calidad de residente fiscal en Ecuador 
hasta los cuatro períodos fiscales siguientes a la fecha en que dejó de 
cumplir las condiciones para ser residente mencionadas en los 
literales anteriores, a menos que pruebe que ha permanecido en ese 
país o jurisdicción, al menos ciento ochenta y tres (183) días 
calendario, consecutivos o no, en un mismo ejercicio impositivo y 
que el núcleo principal de sus actividades o intereses económicos se 
encuentra en esa jurisdicción; 
c) El núcleo principal de sus actividades o intereses económicos 
radique en Ecuador, de forma directa o indirecta. Una persona 
natural tendrá el núcleo principal de sus actividades o intereses 
económicos en el Ecuador, siempre y cuando haya obtenido en los 
últimos doce meses, directa o indirectamente, el mayor valor de 
ingresos con respecto a cualquier otro país, valorados al tipo de 
cambio promedio del período. De igual manera se considerará que 
una persona natural tiene el núcleo principal de sus intereses 
económicos en el Ecuador cuando el mayor valor de sus activos esté 
en el Ecuador. De igual manera se considerará que una persona 
natural tiene el núcleo principal de sus intereses económicos en el 
Ecuador cuando el mayor valor de sus activos esté en el Ecuador. Se 
presumirá que una persona natural tiene el núcleo principal de sus 
actividades o intereses económicos en el país, cuando sea titular, de 
manera directa o indirecta, de activos situados en el Ecuador, 
incluyendo derechos representativos de capital de sociedades 
residentes o de establecimientos permanentes en el país, por un 
valor mayor a un millón de dólares de los Estados Unidos de 



América (USD 1 millón), y dicha persona natural, en cualquier 
momento previo o durante el ejercicio fiscal pertinente, haya: 

i. Sido residente fiscal del Ecuador. 
ii. Tenido nacionalidad ecuatoriana o residencia 

permanente en el Ecuador, o. 
iii. Ejercido como representante legal o apoderado de una 

sociedad residente en el Ecuador o de un establecimiento 
permanente en el Ecuador, de una sociedad no residente. 

La presunción referida en este acápite admite prueba en contrario. 
Sin perjuicio de lo anterior, la persona natural estará obligada a 
pagar el impuesto a la renta en Ecuador por los ingresos de fuente 
ecuatoriana obtenidos durante un ejercicio impositivo, aun cuando 
su residencia fiscal se encuentre en otra jurisdicción. La persona 
natural podrá acreditar ante la autoridad tributaria, el pago del 
impuesto a la renta en otras jurisdicciones de conformidad con los 
acuerdos para evitar la doble tributación debidamente ratificados 
por el Ecuador. En caso de que el impuesto pagado por la persona 
natural sea inferior a la tarifa que le hubiere correspondido pagar en 
Ecuador de conformidad con la tabla que consta en la presente ley, 
la persona natural deberá pagar la diferencia en Ecuador. 
d) No haya permanecido en ningún otro país o jurisdicción más de 
ciento ochenta y tres (183) días calendario, consecutivos o no, en el 
ejercicio impositivo. 

Art. 9. Exenciones. (…) 
  
14. Los generados por la enajenación ocasional de inmuebles. Para los 
efectos de esta Ley se considera como enajenación ocasional aquella que 
no corresponda al giro ordinario del negocio o de 

En el Art. 9 efectúense las siguientes reformas: 
1. Sustitúyase el numeral 14 por el siguiente: 

 
14.- Los generados por la enajenación ocasional de inmuebles realizada 
por personas naturales, siempre que se trate de inmuebles destinados a 



las actividades habituales del contribuyente.  
 
 
 
 
 
 
 
15.1. Los rendimientos y beneficios obtenidos por personas naturales y 
sociedades, residentes o no en el país, por depósitos a plazo fijo en 
instituciones financieras nacionales, así como por inversiones en 
valores en renta fija que se negocien a través de las bolsas de valores 
del país o del Registro Especial Bursátil, incluso los rendimientos y 
beneficios distribuidos por fideicomisos mercantiles de inversión, 
fondos de inversión y fondos complementarios originados en este tipo 
de inversiones. Para la aplicación de esta exoneración los depósitos a 
plazo fijo e inversiones en renta fija deberán efectuarse a partir del 01 
de enero de 2016, emitirse a un plazo de 360 días calendario o más, y 
permanecer en posesión del tendedor que se beneficia de la exoneración 
por lo menos 360 días de manera continua. 
Esta exoneración no será aplicable en caso de que el perceptor del 
ingreso sea deudor directa o indirectamente de las instituciones en que 
mantenga el depósito o inversión, o de cualquiera de sus vinculadas; 
así como cuando dicho perceptor sea una institución del sistema 
financiero nacional o en 
operaciones entre partes relacionadas por capital, administración, 
dirección o control. 
Los pagos parciales de los rendimientos financieros mencionados en 
este numeral, que sean acreditados en vencimientos o pagos graduales 
anteriores al plazo mínimo de tenencia, también están exentos siempre 

vivienda, incluyendo sus bienes accesorios como parqueos, bodegas y 
similares, y terrenos. Para los efectos de esta Ley se considera como 
enajenación ocasional aquella que no corresponda al giro ordinario del 
negocio o de las actividades habituales del contribuyente.” 
 

2. Sustitúyase el numeral 15.1 por el siguiente: 
 
15.1.- Los rendimientos y beneficios obtenidos por personas naturales y 
sociedades, residentes o no en el país, por depósitos a plazo fijo en 
instituciones financieras nacionales, así como por inversiones en valores 
en renta fija que se negocien a través de las bolsas de valores del país o del 
Registro Especial Bursátil, incluso los rendimientos y beneficios 
distribuidos por fideicomisos mercantiles de inversión, fondos 
administrados o colectivos de inversión y fondos complementarios 
originados en este tipo de inversiones. 
Para la aplicación de esta exoneración los depósitos a plazo fijo e 
inversiones en renta fija deberán emitirse a un plazo de 180 días calendario 
o más, y permanecer en posesión del tenedor que se beneficia de la 
exoneración por lo menos 180 días de manera continua. En el caso de los 
fideicomisos mercantiles de inversión, fondos administrados o colectivos 
de inversión y fondos complementarios, el plazo de permanencia mínima 
de las inversiones establecido en el contrato constitutivo o en el 
reglamento interno de los mismos, deberá ser de 180 días calendario o más 
y el titular de las unidades o cuotas deberá mantenerlas al menos por el 
mismo plazo aquí señalado, de manera continua. 
Esta exoneración no será aplicable en caso de que el perceptor del ingreso 
sea deudor directa o indirectamente de las instituciones en que mantenga 
el depósito o inversión, o de cualquiera de sus vinculadas; así como en 
operaciones entre partes relacionadas por capital, administración, 
dirección o control. 



que la inversión se la haya ejecutado cumpliendo los requisitos 
dispuestos en 
este numeral. 
 
 
 
 
 

21) (sic) Los ingresos obtenidos por los sujetos pasivos 
debidamente acreditados ante la Secretaría de Educación 
Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, que realicen 
actividades exclusivas de investigación científica responsable de 
manera autónoma y que reinviertan al menos el diez por ciento 
de sus utilidades en el país y en la referida actividad, esta 
exoneración aplica únicamente sobre el monto reinvertido. 
 
22. Los rendimientos financieros originados en la deuda pública 
ecuatoriana. 
 
 
 
24. Las utilidades que perciban las sociedades domiciliadas o no en 
Ecuador y las personas naturales, ecuatorianas o extranjeras, residentes 
o no en el país, provenientes de la enajenación directa o indirecta de 
acciones, participaciones, otros derechos representativos de capital u 
otros 
derechos que permitan la exploración, explotación, concesión o 
similares, de sociedades domiciliadas o establecimientos permanentes 
en Ecuador, realizadas en bolsas de valores ecuatorianas, hasta por un 

Los pagos parciales de los rendimientos mencionados en este numeral, 
que sean acreditados en vencimientos o pagos graduales anteriores al 
plazo mínimo de tenencia, también están exentos siempre que la inversión 
se la haya ejecutado cumpliendo los requisitos dispuestos en este numeral. 
 

3. Elimínese el numeral 21 (sic) a continuación del numeral 20. 
 
 
Los ingresos obtenidos por los sujetos pasivos debidamente acreditados 
ante la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e 
Innovación, que realicen actividades exclusivas de investigación científica 
responsable de manera autónoma y que reinviertan al menos el diez por 
ciento de sus utilidades en el país y en la referida actividad, esta 
exoneración aplica únicamente sobre el monto reinvertido. 
 

 
4. Elimínese el numeral 22. 

 
 
 

5. Sustitúyase el numeral 24 por el siguiente: 
 
24. Las utilidades que perciban las sociedades domiciliadas o no en 
Ecuador y las personas naturales, ecuatorianas o extranjeras, residentes o 
no en el país, provenientes de la enajenación directa o indirecta de 
acciones, participaciones, otros derechos representativos de capital u otros 
derechos que permitan la exploración, explotación, concesión o similares, 
de sociedades domiciliadas o establecimientos permanentes en Ecuador, 
realizadas en bolsas de valores ecuatorianas, hasta por un monto anual de 
cincuenta fracciones básicas gravadas con tarifa cero del pago del 
impuesto a la renta de personas naturales, y siempre que el monto 



monto anual de dos fracciones básicas gravadas con tarifa cero del pago 
del impuesto a la renta de personas naturales. 

transferido sea inferior al 25% del capital suscrito y pagado de la 
compañía. En caso de que la o las enajenaciones superen el 25% del capital 
suscrito y pagado de la compañía, la diferencia será gravada con una tarifa 
única para personas naturales y jurídicas, residentes o no residentes, del 
5% sobre la utilidad obtenida en la venta, tomando en cuenta la exención 
antes mencionada de las 
cincuenta fracciones desgravadas. 

Art. 9.1.- Exoneración de pago del Impuesto a la Renta para el 
desarrollo de inversiones nuevas y productivas.- Las sociedades 
que se constituyan a partir de la vigencia del Código de la 
Producción así como también las sociedades nuevas que se 
constituyeren por sociedades existentes, con el objeto de realizar 
inversiones nuevas y productivas, gozarán de una exoneración 
del pago del impuesto a la renta durante cinco años, contados 
desde el primer año en el que se generen ingresos atribuibles 
directa y únicamente a la nueva inversión. Para efectos de la 
aplicación de lo dispuesto en este artículo, las inversiones nuevas 
y productivas deberán realizarse fuera de las jurisdicciones 
urbanas del Cantón Quito o del Cantón Guayaquil, y dentro de 
los siguientes sectores económicos considerados prioritarios para 
el Estado: a. Sector agrícola; producción de alimentos frescos, 
congelados e industrializados; b. Cadena forestal y agroforestal y 
sus productos elaborados; c. Metalmecánica; d. Petroquímica y 
oleoquímica; e. Farmacéutica; f. Turismo, cinematografía y 
audiovisuales; y, eventos internacionales.- Este beneficio se 
aplicará en los términos y condiciones previstos en el 
Reglamento; g. Energías renovables incluida la bioenergía o 

Elimínese el artículo 9.1. 



energía a partir de biomasa; h. Servicios Logísticos de comercio 
exterior; 
i. Biotecnología y Software aplicados; y, 
j. Exportación de servicios. Este beneficio se aplicará en los 
términos y condiciones previstos en el 
Reglamento; 
k. Desarrollo y servicios de software, producción y desarrollo de 
hardware tecnológico, 
infraestructura digital, seguridad informática, productos y 
contenido digital, y servicios en línea; 
l. Eficiencia energética. Empresas de servicios de eficiencia 
energética; 
m. Industrias de materiales y tecnologías de construcción 
sustentables; 
n. El sector industrial, agroindustrial y agroasociativo. Este 
beneficio se aplicará en los términos y 
condiciones previstas en el Reglamento; y, 
ñ. Los sectores de sustitución estratégica de importaciones y 
fomento de exportaciones, que 
mediante Decreto Ejecutivo determine el Presidente de la 
República, con base en las 
recomendaciones que para el efecto emita el Consejo Sectorial de 
la Producción. 
o. Servicios de infraestructura hospitalaria. 
p. Servicios educativos. 
q. Servicios culturales y artísticos en los términos y condiciones 
previstos en el reglamento. 



El mero cambio de propiedad de activos productivos que ya se 
encuentran en funcionamiento u 
operación, no implica inversión nueva para efectos de lo señalado 
en este artículo. 
En caso de que se verifique el incumplimiento de las condiciones 
necesarias para la aplicación de la 
exoneración prevista en este artículo, la Administración 
Tributaria, en ejercicio de sus facultades 
legalmente establecidas, determinará y recaudará los valores 
correspondientes de impuesto a la 
renta, sin perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar. 
No se exigirá registros, autorizaciones o requisitos de ninguna 
otra naturaleza distintos a los 
contemplados en este artículo, para el goce de este beneficio. 
Art. 9.2.- En el caso de inversiones nuevas y productivas en los sectores 
económicos determinados 
como industrias básicas de conformidad con la Ley, la exoneración del 
pago del impuesto a la renta 
se extenderá a diez (10) años, contados desde el primer año en el que se 
generen ingresos 
atribuibles directa y únicamente a la nueva inversión. Este plazo se 
ampliará por dos (2) años más 
en el caso de que dichas inversiones se realicen en cantones fronterizos 
del país. 
La exoneración de impuesto a la renta prevista en este artículo se hará 
extensiva a las contratistas 
extranjeras o consorcios de empresas extranjeras, que suscriban con 
entidades y empresas públicas 

Elimínese el artículo 9.2. 



o de economía mixta, contratos de ingeniería, procura y construcción 

para inversiones en los sectores económicos determinados como 
industrias básicas, siempre que el monto del contrato sea superior 
al 5% del PIB corriente del Ecuador del año inmediatamente 
anterior a su suscripción. 
Art. 9.3.- Exoneración del impuesto a la renta en el desarrollo de 
proyectos públicos en asociación público-privada. Las sociedades que 
se creen o estructuren en el Ecuador para el desarrollo de proyectos 
públicos en asociación público-privada ("APP"), gozarán de una 
exoneración del pago del impuesto a la renta durante el plazo de diez 
años contados a partir del primer ejercicio fiscal en el que se generen 
ingresos operacionales establecidos dentro del objeto de la APP, de 
conformidad con el plan económico financiero agregado al contrato de 
gestión delegada, siempre que el proyecto se realice en uno de los 
sectores priorizados por el Comité Interinstitucional de Asociaciones 
Público-Privadas y cumplan con los requisitos fijados en la ley que 
regula la aplicación de los incentivos de las APP. 
Están exentos del impuesto a la renta durante el plazo de diez años 
contados a partir del primer ejercicio fiscal en el que se generen los 
ingresos operacionales establecidos dentro del objeto de la APP, los 
dividendos o utilidades que las sociedades que se constituyan en el 
Ecuador para el 
desarrollo de proyectos públicos en APP, paguen a sus socios o 
beneficiarios, cualquiera sea su domicilio. 

Elimínese el artículo 9.3. 

Art. 9.4.- Exoneración del impuesto a la renta de los ingresos 
obtenidos por los sujetos pasivos que realicen actividades 
exclusivas de cualquier tecnología digital libre que incluya valor 
agregado ecuatoriano, siempre y cuando el sujeto pasivo haya 
inscrito la respectiva licencia conforme lo establecido en este 
Código. Los sujetos pasivos se podrán beneficiar de esta 

Elimínese el artículo 9.4. 



exoneración por un plazo máximo de cinco años. El reglamento 
respectivo definirá los parámetros necesarios para la aplicación 
de este incentivo. 

Art. 9.5.- Exoneración de Impuesto a la Renta en la fusión de 
entidades del sector financiero popular y solidario.- Las 
entidades del sector financiero popular y solidario resultantes de 
procesos de fusión de cooperativas de los dos últimos segmentos 
que formen parte del referido sector y que cumplan con los 
requisitos y condiciones establecidas por la Junta de Política y 
Regulación Monetaria y Financiera, gozarán de una exoneración 
del pago del impuesto a la renta durante cinco años, contados 
desde el primer año en el que se produzca la fusión. Las entidades 
del sector financiero popular y solidario de los segmentos 
distintos a los mencionados en este artículo podrán participar en 
los procesos de fusión y beneficiarse de la exención antes referida. 
Para el efecto, deberán cumplir con los requisitos y condiciones 
que establezca la Junta de Política y Regulación Monetaria y 
Financiera. Esta exoneración se aplicará de manera proporcional 
al activo total de la entidad de menor tamaño respecto al activo 
total de la entidad absorbente, por la misma duración establecida 
en el inciso anterior. El resultado de esta relación se multiplicará 
por el impuesto causado de la sociedad absorbente a fin de 
determinar el monto de la exoneración. Las entidades 
absorbentes podrán sumar el monto de exoneración que resulte 
de cada fusión realizada dentro de un mismo ejercicio fiscal, sin 
que la exoneración supere el cien por ciento (100%) del impuesto 
causado de la entidad absorbente. 

Elimínese el artículo 9.5. 



Art. 9.6.- Exoneración del pago del impuesto a la renta para 
nuevas microempresas.- Las nuevas microempresas que inicien 
su actividad económica a partir de la vigencia de la Ley Orgánica 
para la Reactivación de la Economía, Fortalecimiento de la 
Dolarización y Modernización de la Gestión Financiera, gozarán 
de la exoneración del impuesto a la renta durante tres (3) años 
contados a partir del primer ejercicio fiscal en el que se generen 
ingresos operacionales, siempre que generen empleo neto e 
incorporen valor agregado nacional en sus procesos productivos, 
de conformidad con los límites y condiciones que para el efecto 
establezca el reglamento a esta Ley. En aquellos casos en los que 
un mismo sujeto pasivo pueda acceder a más de una exención, 
por su condición de microempresa y de organización de la 
economía popular y solidaria, se podrá acoger a aquella que le 
resulte más favorable. 

Elimínese el artículo 9.6. 

Art. 9.7.- Los sujetos pasivos que sean administradores u 
operadores de una Zona Especial de Desarrollo Económico, 
estarán exonerados del pago del impuesto a la renta por los 
primeros 10 años, contados a partir del primer ejercicio fiscal en 
el que se generen ingresos operacionales. 

Elimínese el artículo 9.7. 

Art. 10.- Deducciones. (…)  
 
7. (…) La depreciación y amortización que correspondan a la 
adquisición de maquinarias, equipos y tecnologías destinadas a 
la implementación de mecanismos de producción más limpia, a 
mecanismos de generación de energía de fuente renovable (solar, 
eólica o similares) o a la reducción del impacto ambiental de la 
actividad productiva, y a la reducción de emisiones de gases de 

En el artículo 10 efectúense las siguientes reformas: 
1. A continuación del segundo inciso del numeral 7, agréguese el 

siguiente inciso: 
“También se aplicará la deducción adicional prevista en este párrafo, a la 
depreciación y amortización de maquinarias, equipos y tecnologías de 
construcción sustentable, en la medida en que cumplan con los parámetros 
técnicos y condiciones establecidos en la normativa que para el efecto 
emita la autoridad ambiental competente.” 
 



efecto invernadero, se deducirán con el 100% adicional, siempre 
que tales adquisiciones no sean necesarias para cumplir con lo 
dispuesto por la autoridad ambiental competente para reducir el 
impacto de una obra o como requisito o condición para la 
expedición de la licencia ambiental, ficha o permiso 
correspondiente. En cualquier caso, deberá existir una 
autorización por parte de la autoridad competente. “También se 
aplicará la deducción adicional prevista en este párrafo, a la 
depreciación y amortización de maquinarias, equipos y tecnologías de 
construcción sustentable, en la medida en que cumplan con los 
parámetros técnicos y condiciones establecidos en la normativa que 
para el efecto emita la autoridad ambiental competente.” 

 
 
 
 
 
 
 

 
Numeral 7 (…) Este gasto adicional no podrá superar un valor 
equivalente al 5% de los ingresos totales. También gozarán del 
mismo incentivo los gastos realizados para obtener los resultados 
previstos en este artículo. El reglamento a esta ley establecerá los 
parámetros técnicos y formales, que deberán cumplirse para 
acceder a esta deducción adicional. Este incentivo no constituye 
depreciación acelerada.  

2. Sustitúyase el tercer inciso del numeral 7 por el siguiente: 
“Este gasto adicional no podrá superar un valor equivalente al 5% de los 
ingresos totales. También gozarán del mismo incentivo los gastos 
realizados para obtener los resultados previstos en este numeral. El 
reglamento a esta ley establecerá los parámetros técnicos y formales que 
deberán cumplirse para acceder a esta deducción adicional, incluyendo las 
especificaciones relativas a las tecnologías de la construcción sustentable. 
Este incentivo no constituye depreciación acelerada.” 

 
9. (…) Las deducciones que correspondan a remuneraciones y 
beneficios sociales sobre los que se aporte al Instituto Ecuatoriano 
de Seguridad Social, por incremento neto de empleos, debido a la 
contratación de trabajadores directos, se deducirán con el 100% 
adicional, por el primer ejercicio económico en que se produzcan 
y siempre que se hayan mantenido como tales seis meses 
consecutivos o más, dentro del respectivo ejercicio. Cuando se 

3. En el numeral 9 elimínense el cuarto y sexto inciso. 



trate de nuevas inversiones en zonas económicamente 
deprimidas y de frontera y se contrate a trabajadores residentes 
en dichas zonas, la deducción será la misma y por un período de 
cinco años. En este último caso, los aspectos específicos para su 
aplicación constarán en el Reglamento a esta ley. 
(…) 
Las deducciones que correspondan a remuneraciones y 
beneficios sociales sobre los que se aporte al Instituto Ecuatoriano 
de Seguridad Social, por pagos a adultos mayores y migrantes 
retornados mayores de 40 años se deducirán con el 150% 
adicional por un período de dos años contado a partir de la fecha 
de celebración del contrato. 

 
13.- Las provisiones para atender el pago de desahucio y de 
pensiones jubilares patronales, actuarialmente formuladas por 
empresas especializadas o de profesionales en la materia, siempre 
que, para las segundas, se cumplan las siguientes condiciones: 
a. Se refieran al personal que haya cumplido por lo menos diez 
años de trabajo en la misma empresa; y, 
b. Los aportes en efectivo de estas provisiones sean 
administrados por empresas especializadas en administración de 
fondos autorizadas por la Ley de Mercado de Valores. 

4. Elimínese el numeral 13. 

 
16.- Las personas naturales con ingresos netos inferiores a cien 
mil dólares de los Estados Unidos de América (USD$ 100.000,00), 
de conformidad con lo establecido en el reglamento podrán 
deducir, hasta en el 50% del total de sus ingresos gravados sin 
que supere un valor equivalente a 1.3 veces la fracción básica 

5. Elimínese el numeral 16. 



desgravada del impuesto a la renta de personas naturales, sus 
gastos personales sin IVA e ICE, así como los de sus padres, 
cónyuge o pareja en unión de hecho e hijos del sujeto pasivo o de 
su cónyuge o pareja en unión de hecho, que no perciban ingresos 
gravados y que 
dependan de este. Para efectos de lo dispuesto en el inciso 
anterior, en el caso de los padres, adicionalmente no deberán 
percibir individualmente pensiones jubilares por parte de la 
Seguridad Social o patronales, que por sí solas o sumadas estas 
pensiones, superen un (1) salario básico unificado del trabajador 
en general, respecto de cada padre o madre, de ser el caso. Los 
gastos personales que se pueden deducir, corresponden a los 
realizados por concepto de: arriendo o pago de intereses por para 
adquisición de vivienda, alimentación, vestimenta, educación, 
incluyendo en este rubro arte y cultura, y salud, conforme 
establezca el Servicio de Rentas Internas. En el Reglamento se 
establecerá el tipo del gasto a deducir y su cuantía máxima, que 
se sustentará en los documentos referidos en el Reglamento de 
Comprobantes de Venta, Retención y Documentos 
Complementarios, en los que se encuentre debidamente 
identificado el contribuyente beneficiario de esta deducción o sus 
dependientes señalados en el primer inciso de este numeral. 
En el caso de gastos de salud por enfermedades catastróficas, 
raras o huérfanas debidamente 
certificadas o avaladas por la autoridad sanitaria nacional 
competente, se los reconocerá para su 
deducibilidad hasta en un valor equivalente a dos (2) fracciones 
básicas gravadas con tarifa cero de 



impuesto a la renta de personas naturales. En estos casos, el total 
de los gastos personales 
deducibles no podrá ser superior a dos (2) fracciones básicas 
gravadas con tarifa cero de impuesto a 
la renta para personas naturales. 
El pago de pensiones alimenticias fijadas en acta de mediación o 
resolución judicial será deducible 
hasta el límite fijado en este numeral. 
Los costos de educación superior también podrán deducirse ya 
sean gastos personales así como los 
de su cónyuge, hijos de cualquier edad u otras personas que 
dependan económicamente del 
contribuyente. 
Las personas naturales que tengan ingresos netos mayores a cien 
mil dólares de los Estados Unidos 
de América (USD$100.000,00), podrán deducir sus gastos 
personales de salud por enfermedades 
catastróficas, raras o huérfanas debidamente certificadas o 
avaladas por la autoridad sanitaria 
nacional competente, así como los gastos por los mismos 
conceptos antes mencionados de sus 
padres, cónyuge o pareja en unión de hecho e hijos, que no 
perciban ingresos gravados y que 
dependan de este. Estos gastos se deducirán sin IVA hasta el 
cincuenta por ciento (50%) del total de sus ingresos gravados, sin 
que supere un valor equivalente a uno punto tres (1.3) veces la 
fracción básica desgravada del impuesto a la renta de personas 
naturales. A efecto de llevar a cabo la deducción el contribuyente 



deberá presentar obligatoriamente la declaración del Impuesto a 
la Renta anual y el anexo de los gastos que deduzca, en la forma 
que establezca el Servicio de Rentas Internas. Los originales de 
los comprobantes podrán ser revisados por la Administración 
Tributaria, debiendo mantenerlos el contribuyente por el lapso de 
seis años contados desde la fecha en la que presentó su 
declaración de impuesto a la renta. No serán aplicables estas 
deducciones en el caso de que los gastos hayan sido realizados 
por terceros o reembolsados de cualquier forma. Las personas 
naturales que realicen actividades empresariales, industriales, 
comerciales, agrícolas, pecuarias, forestales o similares, 
artesanos, agentes, representantes y trabajadores autónomos que 
para su actividad económica tienen costos, demostrables en sus 
cuentas de ingresos y egresos y en 
su contabilidad, con arreglo al Reglamento, así como los 
profesionales, que también deben llevar sus cuentas de ingresos 
y egresos, podrán además deducir los costos que permitan la 
generación de sus ingresos, que están sometidos al numeral 1 de 
este artículo. 
Sin perjuicio de las disposiciones de este artículo, no serán 
deducibles los costos o gastos que se respalden en comprobantes 
de venta falsos, contratos inexistentes o realizados en general con 
personas o sociedades inexistentes, fantasmas o supuestas. 

 
17.- Para el cálculo del impuesto a la renta, durante el plazo de 5 
años, las micro, pequeñas y medianas empresas tendrán derecho 
a la deducción del 100% adicional de los gastos incurridos en los 
siguientes rubros: 1. Capacitación técnica dirigida a 

6. Elimínese el numeral 17. 



investigación, desarrollo e innovación tecnológica, que mejore la 
productividad, y que el beneficio no supere el 5% del valor de los 
gastos efectuados por conceptos de sueldos y salarios del año en 
que se aplique el beneficio; 2. Gastos en la mejora de la 
productividad a través de las siguientes actividades: asistencia 
técnica 
en desarrollo de productos mediante estudios y análisis de 
mercado y competitividad; asistencia tecnológica a través de 
contrataciones de servicios profesionales para diseño de 
procesos, 
productos, adaptación e implementación de procesos, de diseño 
de empaques, de desarrollo de software especializado y otros 
servicios de desarrollo empresarial que serán especificados en el 
Reglamento de esta ley, y que el beneficio no supere el 5% de las 
ventas; y, 3. Gastos de viaje, estadía y promoción comercial para 
el acceso a mercados internacionales, tales 
como ruedas de negocios, participación en ferias internacionales, 
entre otros costos o gastos de similar naturaleza, y que el 
beneficio no supere el 50% del valor total de los costos y gastos 
destinados a la promoción y publicidad. Para los exportadores 
habituales y el sector de turismo receptivo, este beneficio será 
hasta por el 100% del valor total de los costos y gastos destinados 
a la promoción y publicidad. El reglamento a esta ley establecerá 
los parámetros técnicos y formales, que deberán cumplir los 
contribuyentes que puedan acogerse a este beneficio. 
 
19. (…) No podrán deducirse los costos y gastos por promoción y 
publicidad aquellos contribuyentes que comercialicen alimentos 

7. Elimínese el tercer inciso del primer numeral 19 y agréguese a 
continuación del segundo inciso lo siguiente: 



preparados con contenido hiperprocesado. Los criterios de definición 
para ésta y otras excepciones que se establezcan en el Reglamento, 
considerarán los informes técnicos y las definiciones de la autoridad 
sanitaria cuando corresponda. “Se deducirá el ciento cincuenta por 
ciento (150%) adicional para el cálculo de la base imponible del 
impuesto a la renta, los gastos de publicidad, promoción y patrocinio, 
realizados a favor de deportistas, y programas, proyectos o eventos 
deportivos calificados por la entidad rectora competente en la materia. 
El reglamento a esta ley definirá los parámetros técnicos y requisitos 
formales a cumplirse para acceder a esta deducción adicional. 
También se aplicará la deducción adicional prevista en este artículo a 
los valores que, de manera directa o mediante instituciones educativas, 
se entreguen para la concesión de becas o ayudas a estudiantes de bajos 
recursos en instituciones educativas de formación dual y de tercer o 
cuarto nivel. De igual manera tendrán una deducción adicional del 
ciento cincuenta por ciento (150%) para el cálculo de la base imponible 
del Impuesto a la Renta, los auspicios y patrocinios realizados a 
entidades educativas de nivel básico y bachillerato destinados a becas, 
alimentación, infraestructura, en escuelas y colegios públicos y 
fiscomisionales. Igual beneficio se aplicará a los patrocinios otorgados 
a entidades sin fines de lucro cuya actividad se centre en la erradicación 
de la desnutrición infantil y atención de madres gestantes, previamente 
calificados y coordinados por la entidad rectora competente en la 
materia. Los programas y proyectos descritos en el presente numeral, 
deberán ser calificados por la entidad rectora competente en la materia. 
Los sujetos pasivos que mediante la aplicación de estos beneficios 
pretendieren tomar el gasto indebidamente, pagarán una multa 
equivalente al 100% del valor del gasto del cual se hubieren beneficiado, 
sin perjuicio de las acciones penales a la que hubiere lugar.” Se podrá 
deducir el 100% adicional para el cálculo de la base imponible del 
impuesto a la renta, los gastos de publicidad y patrocinio realizados a 

Se deducirá el ciento cincuenta por ciento (150%) adicional para el cálculo 
de la base imponible del impuesto a la renta, los gastos de publicidad, 
promoción y patrocinio, realizados a favor de deportistas, y programas, 
proyectos o eventos deportivos calificados por la entidad rectora 
competente en la materia. El reglamento a esta ley definirá los parámetros 
técnicos y requisitos formales a cumplirse para acceder a esta deducción 
adicional. 
También se aplicará la deducción adicional prevista en este artículo a los 
valores que, de manera directa o mediante instituciones educativas, se 
entreguen para la concesión de becas o ayudas a estudiantes de bajos 
recursos en instituciones educativas de formación dual y de tercer o cuarto 
nivel. De igual manera tendrán una deducción adicional del ciento 
cincuenta por ciento (150%) para el cálculo de la base imponible del 
Impuesto a la Renta, los auspicios y patrocinios realizados a entidades 
educativas de nivel básico y bachillerato destinados a becas, alimentación, 
infraestructura, en escuelas y colegios públicos y fiscomisionales. Igual 
beneficio se aplicará a los patrocinios otorgados a entidades sin fines de 
lucro cuya actividad se centre en la erradicación de la desnutrición infantil 
y atención de madres gestantes, previamente calificados y coordinados 
por la entidad rectora competente en la materia. Los programas y 
proyectos descritos en el presente numeral, deberán ser calificados por 
la entidad rectora competente en la materia. Los sujetos pasivos que 
mediante la aplicación de estos beneficios pretendieren tomar el gasto 
indebidamente, pagarán una multa equivalente al 100% del valor del gasto 
del cual se hubieren beneficiado, sin perjuicio de las acciones penales a la 
que hubiere lugar. 



favor de deportistas, programas y proyectos deportivos previamente 
calificados por la entidad rectora competente en la materia. El 
reglamento establecerá los parámetros técnicos y formales que deberán 
cumplirse para acceder a esta deducción adicional.  
 

19. Se deducirán el cien por ciento adicional para el cálculo de la base 
imponible del impuesto a la renta, los valores destinados para la 
compensación de los estudiantes en formación dual y por becas de 
educación, por parte de los sujetos pasivos debidamente acreditados 
por las autoridades competentes registradas ante la Secretaría de 
Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, como entidades 
receptoras según el caso. El reglamento establecerá los parámetros 
técnicos y formales, que deberán cumplirse para acceder a esta 
deducción adicional. (553.1) Nota: Numeral 19 agregado por 
Disposición Reformatoria Primera, numeral 1.3 de Ley No. 0, publicada 
en Registro Oficial Suplemento 899 de 9 de diciembre del 2016. 

8. Elimínese el numeral 19 agregado por Disposición Reformatoria 
Primera, numeral 1.3 de Ley No. 0, publicada en Registro 

Oficial Suplemento 899 de 9 de diciembre del 2016: 
 

20. Las regalías, servicios técnicos, administrativos y de consultoría 
pagados por sociedades domiciliadas o no en Ecuador a sus partes 
relacionadas serán deducibles de acuerdo con los límites que para cada 
tipo o en su conjunto se establezca en el reglamento para la aplicación 
de esta Ley. 

9. Elimínese el numeral 20 anterior al numeral 21. 

21. Los contribuyentes cuya actividad económica principal sea la 
operación de oficinas centralizadas de gestión de llamadas podrán 
deducir el 50% adicional de los gastos que efectúen por concepto de 
impuesto a los consumos especiales generado en los servicios de 
telefonía fija y móvil avanzada que contraten para el ejercicio de su 
actividad. 

10. Elimínese el numeral 21. 

22. Los gastos por organización y patrocinio de eventos artísticos y 
culturales hasta un ciento cincuenta por ciento (150%) en total de 
conformidad con las excepciones, límites, segmentación y condiciones 

Sustitúyase el numeral 22 por el siguiente: 
“Los gastos por organización y patrocinio de eventos artísticos, culturales 
y de producción y patrocinio de obras cinematográficas y de producción y 



establecidas en el Reglamento. “Los gastos por organización y 
patrocinio de eventos artísticos, culturales y de producción y patrocinio 
de obras cinematográficas y de producción y patrocinio de obras 
cinematográficas hasta un 150% (ciento cincuenta por ciento) 
adicional.” 

patrocinio de obras cinematográficas hasta un 150% (ciento cincuenta por 
ciento) adicional.” 

23. Los aportes privados para el Fomento a las Artes y la Innovación en 
Cultura realizados por personas naturales o sociedades, siempre que 
no sea superior al 1% de los ingresos anuales percibidos en el ejercicio 
fiscal anterior. “Los gastos por aportes privados para el Fomento a las 
Artes, el cine y la Innovación en Cultura hasta un 150% adicional.” 

Sustitúyase el numeral 23 por el siguiente: 
“Los gastos por aportes privados para el Fomento a las Artes, el cine y la 
Innovación en Cultura hasta un 150% adicional.” 

 A continuación del numeral 25 incorpórese lo siguiente: 
26.- Se podrá deducir el 100% adicional para el cálculo de la base imponible 
del impuesto a la renta, las donaciones, inversiones y/o patrocinios que se 
destinen a favor de programas, fondos y proyectos de prevención, 
protección, conservación, bioemprendimientos, restauración y reparación 
ambiental debidamente calificados por la Autoridad Ambiental Nacional 
o a quien ésta designe, conforme la normativa secundaria que expida para 
el efecto; siempre que esta deducción no supere el diez por ciento (10%) de 
los ingresos brutos anuales percibidos en el ejercicio impositivo anterior 
por el sujeto pasivo inversionista, patrocinador y/o donante. El 
Reglamento a esta Ley y la normativa secundaria que emita la Autoridad 
Ambiental Nacional, establecerán los parámetros técnicos y formales que 
deberán cumplirse para acceder a este beneficio. 

 A continuación del artículo innumerado incorporado a continuación 
del Artículo 10, agréguese el siguiente artículo innumerado: 

“Art. (…). - Las personas naturales gozarán de una rebaja de su Impuesto 
a la Renta causado por sus gastos personales, aplicable antes de imputar 
créditos tributarios a los que haya lugar de conformidad con la ley. 
Para establecer el monto máximo de la rebaja señalada en el inciso anterior 
se deberán observar las siguientes reglas: 



a). Si su renta bruta anual (incluye ingresos exentos) no excede de dos 
coma trece (2,13) fracciones básicas desgravadas de impuesto a la renta, el 
monto máximo de la rebaja por gastos personales será el que resulte de 
aplicar la siguiente fórmula: 
R= L x 20% 
R= rebaja por gastos personales. 
L= El valor que resulte menor entre los gastos personales declarados del 
período fiscal anual y el valor de la canasta básica multiplicado por siete. 
 
b). Si su renta bruta anual (incluye ingresos exentos) excede de dos coma 
trece (2,13) 
fracciones básicas desgravadas de impuesto a la renta durante el ejercicio 
fiscal: 
R= L x 10% 
R= rebaja por gastos personales 
L= El valor que resulte menor entre los gastos personales declarados del 
período fiscal anual y el valor de la canasta básica multiplicado por siete. 
 
Para efectos de este cálculo se considerará el valor de la Canasta Familiar 
Básica, al mes de diciembre del ejercicio en el cual se liquida el impuesto, 
según los datos que publique el Instituto Nacional de Estadística y Censos. 
Los gastos personales referidos en el presente artículo corresponden a los 
realizados en el país por concepto de arriendo o pago de intereses para 
adquisición de vivienda, alimentación, el pago de pensiones alimenticias 
fijadas en acta de mediación o resolución judicial, vestimenta, turismo 
nacional en establecimientos registrados y con licencia única anual de 
funcionamiento, salud y educación, incluyendo en este rubro arte y 
cultura; conforme establezca el Servicio de Rentas Internas y siempre que 
tales gastos se vean sustentados en comprobantes de venta válidamente 
emitidos. 



Para cuantificar los gastos personales, se podrá considerar a los realizados 
por los padres, cónyuge o pareja en unión de hecho e hijos dependientes 
del sujeto pasivo o de su cónyuge o pareja en unión de hecho, siempre que 
no perciban ingresos gravados; no obstante, en cualquier caso, deberá 
excluirse el IVA e ICE de las transacciones. 

Art. 13.- Pagos al exterior. - Son deducibles los gastos efectuados en el 
exterior que sean necesarios y se destinen a la obtención de rentas, 
siempre y cuando se haya efectuado la retención en la fuente, si lo 
pagado constituye para el beneficiario un ingreso gravable en el 
Ecuador. “Art. 13.- Pagos al exterior. - Son deducibles los gastos 
efectuados en el exterior que sean necesarios y se destinen a la 
obtención de rentas, siempre y cuando se haya efectuado la retención 
en la fuente, si lo pagado constituye para el beneficiario un ingreso de 
fuente ecuatoriana [RF1].” 

Sustitúyase el primer inciso del artículo 13 por el siguiente: 
“Art. 13.- Pagos al exterior.- Son deducibles los gastos efectuados en el 
exterior que sean necesarios y estén relacionados con la generación de 
rentas gravadas, siempre y cuando se haya efectuado la retención en la 
fuente, si lo pagado constituye para el beneficiario un ingreso de fuente 
ecuatoriana, sin perjuicio de la deducibilidad de los gastos que se 
mencionan a continuación, que no se encuentran sujetos a retención en la 
fuente, así como de aquellos casos en que dicha retención no es procedente 
de conformidad con lo dispuesto en Convenios Internacionales suscritos 
por Ecuador.” 

Art. 29.- Ingresos de la actividad de urbanización, lotización y otras 
similares. - Quienes obtuvieren ingresos provenientes de las 
actividades de urbanización, lotización, transferencia de inmuebles y 
otras similares, determinarán el impuesto a base de los resultados que 
arroje la contabilidad. Para quienes no lleven contabilidad o la que 
lleven no se ajuste a las disposiciones legales y reglamentarias, se 
presumirá que la base imponible es el 30% del monto de ventas 
efectuadas en el ejercicio. El impuesto que se hubiere pagado a los 
municipios, en concepto de impuesto a la utilidad en la compraventa 
de predios urbanos o del impuesto sobre el valor especulativo del suelo 
en la transferencia de bienes inmuebles, será considerado crédito 
tributario para determinar el impuesto. El crédito tributario así 
considerado no será mayor, bajo ningún concepto, al impuesto 
establecido por esta Ley. 

Sustitúyase el artículo 29 por el siguiente: 
“Art. 29.- Ingresos de la actividad de urbanización, lotización, 
transferencia de inmuebles y otras similares. Quienes obtuvieren ingresos 
gravados provenientes de las actividades de urbanización, lotización, 
transferencia de inmuebles y otras similares, determinarán el impuesto a 
base de los resultados que arroje la contabilidad. Para quienes no lleven 
contabilidad o la que lleven no se ajuste a las disposiciones legales y 
reglamentarias, se presumirá que la base imponible es el 30% del monto 
de ventas efectuadas en el ejercicio.  
Las personas naturales o sociedades, cuya actividad no esté relacionada 
con la urbanización, lotización, transferencia de inmuebles y otras 
similares, que hayan obtenido ingresos gravados por la transferencia 
ocasional de un bien inmueble, determinarán la utilidad en la venta del 
inmueble conforme lo establecido en el Reglamento a la presente Ley y la 
incorporarán a su renta global en la respectiva declaración de impuesto a 
la renta. 



El impuesto que se hubiere pagado a los municipios, en concepto de 
impuesto a la utilidad en la compraventa de predios urbanos y plusvalía 
de los mismos será considerado como crédito tributario para determinar 
el impuesto. El crédito tributario así considerado no será mayor, bajo 
ningún concepto, al impuesto establecido por esta Ley. 

Art. 36.- Tarifa del impuesto a la renta de personas naturales y 
sucesiones indivisas: 
a) Para liquidar el impuesto a la renta de las personas naturales y de las 
sucesiones indivisas, se aplicarán a la base imponible las tarifas 
contenidas en la siguiente tabla de ingresos: 
AÑO 2021 
En dólares 
Fracción Exceso Impuesto sobre la % Impuesto 
Básica hasta Fracción Básica sobre la Fracción 
Excedente 
0 11.212 0 0% 
11.212 14.285 0 5% 
14.285 17.854 154 10% 
17.854 21.442 511 12% 
21.442 42.874 941 15% 
42.874 64.297 4.156 20% 
64.297 85.729 8.440 25% 
85.729 114.288 13.798 30% 
114.288 en adelante 22.366 35% 
 
d) En el caso de que los beneficiarios de herencias y legados se 
encuentren dentro del primer grado de consanguinidad con el 
causante, las tarifas de la tabla precedente serán reducidas a la mitad. 

En el artículo 36 efectúense las siguientes reformas: 
1. Sustitúyase la tabla del literal a) por la siguiente: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Sustitúyase el inciso 10 del literal d) por el siguiente: 
“Se exonera del pago del Impuesto a la Herencia a los beneficiarios dentro 
del primer grado de consanguinidad con el causante. Tampoco se causará 
el impuesto en el caso de que el beneficiario sea uno de los cónyuges 
supervivientes, siempre que no existan hijos que puedan acceder a la masa 
hereditaria.” 



37. (…) Para establecer la base imponible de sociedades consideradas 
microempresas, se deberá deducir adicionalmente un valor equivalente 
a una (1) fracción básica gravada con tarifa cero (0) de impuesto a la 
renta para personas naturales. 
 
Las sociedades exportadoras habituales, así como las que se dediquen 
a la producción de bienes, incluidas las del sector manufacturero, que 
posean 50% o más de componente nacional y aquellas sociedades de 
turismo receptivo, conforme lo determine el Reglamento a esta Ley, que 
reinviertan sus utilidades en el país, podrán obtener una reducción de 
diez (10) puntos porcentuales de la tarifa del impuesto a la renta sobre 
el monto reinvertido en activos productivos, siempre y cuando lo 
destinen a la adquisición de maquinarias nuevas o equipos nuevos, 
activos para riego, material vegetativo, plántulas y todo insumo vegetal 
para producción agrícola, acuícola, forestal, ganadera y de floricultura, 
que se utilicen para su actividad productiva, así como para la 
adquisición de bienes relacionados con investigación y tecnología que 
mejoren productividad, generen diversificación productiva e 
incremento de empleo; para ello deberán efectuar el correspondiente 
aumento de capital y cumplir con los requisitos que se establezcan en 
el reglamento a la presente Ley. El aumento de capital se perfeccionará 
con la inscripción en el respectivo Registro Mercantil hasta el treinta y 
uno (31) de diciembre del ejercicio impositivo posterior a aquel en que 
se generaron las utilidades materia de la reinversión. 
 

Elimínense los incisos cuarto y quinto del artículo 37. 

Art. ...- Impuesto a la renta único a la utilidad en la enajenación de 
acciones. - Las utilidades que perciban las sociedades domiciliadas o no 
en Ecuador y las personas naturales, ecuatorianas o extranjeras, 
residentes o no en el país, provenientes de la enajenación directa o 
indirecta de 

Sustitúyase el artículo innumerado incorporado a continuación del 
artículo 37 por el siguiente: 

“Art. (…).- Impuesto a la renta único a la utilidad en la enajenación de 
acciones provenientes de sociedades domiciliadas en territorio 
ecuatoriano.- Las utilidades que perciban las sociedades domiciliadas o no 
en el Ecuador y las personas naturales, ecuatorianas o extranjeras, 



acciones, participaciones, otros derechos representativos de capital u 
otros derechos que permitan la exploración, explotación, concesión o 
similares; de sociedades domiciliadas o establecimientos permanentes 
en Ecuador, estarán sujetas, al momento de la enajenación, a un 
impuesto a la rent único con tarifa progresiva, de conformidad con la 
siguiente tabla: 
Desde Hasta % total 
- 20000 0% 
20001 40000 2% 
40001 80000 4% 
80001 160000 6% 
160001 320000 8% 
320001 en adelante 10% 

residentes o no en el país, provenientes de la enajenación directa o 
indirecta de acciones, participaciones, otros derechos representativos de 
capital u otros derechos que permitan la exploración, explotación, 
concesión o similares; de sociedades domiciliadas o establecimientos 
permanentes en Ecuador, estarán sujetas, al momento de la enajenación, a 
un impuesto a la renta único con tarifa del 10%.  
No se entenderá producida enajenación directa o indirecta alguna y, por 
lo tanto, no se configura el hecho generador del impuesto a la renta único 
cuando la transferencia de acciones, participaciones u otros derechos 
representativos de capital, ocurra por efectos de procesos de 
reestructuración societaria, fusión o escisión, siempre que los beneficiarios 
efectivos de las acciones, participaciones o derechos representativos de 
capital, sean los mismos en la misma proporción antes y después de esos 
procesos.” 

 A continuación del artículo 37.1. agréguese los siguientes artículos: 
“Art. 37.2- Reducción de tres puntos porcentuales (3%) del Impuesto a la 
Renta para el desarrollo de nuevas inversiones.- Las sociedades que se 
constituyan a partir de la vigencia de la LEY ORGÁNICA PARA EL 
DESARROLLO ECONÓMICO Y SOSTENIBILIDAD FISCAL TRAS LA 
PANDEMIA COVID-19, las sociedades nuevas que se constituyeren por 
sociedades existentes, así como las inversiones nuevas de sociedades 
existentes, en los términos del artículo 98 de esta ley, gozarán de una 
reducción de tres puntos porcentuales (3%) sobre la tarifa del impuesto a 
la renta aplicable, hasta por quince (15) años, siempre y cuando se 
configure el cumplimiento de las siguientes condiciones y requisitos: 
1. La reducción aplicará única y exclusivamente a los ingresos objeto de 
impuesto a la renta derivados de las actividades atribuibles a la nueva 
inversión. 
2. Las sociedades existentes deberán mantener un centro de costos para 
diferenciar los ingresos atribuibles únicamente a la nueva inversión, en los 
casos que les sea aplicable. 



3. El cambio de propiedad de activos productivos, entre partes 
relacionadas, que ya se encuentran en funcionamiento u operación no 
implica inversión nueva. Se reconocerá también como inversión nueva a 
aquella distinta a la que acompañe a la adquisición de activos productivos 
que ya se encuentran en funcionamiento u operación. 
4. El plazo de la reducción se contará desde el primer ejercicio fiscal en que 
se generaren utilidades atribuibles a la nueva inversión. 
5. Las sociedades deberán cumplir con los criterios de transparencia y 
sustancia 
económica definidos en el Reglamento a esta Ley. 
Para efectos de lo anterior, la reducción acumulada durante el período de 
la inversión no excederá en ningún caso el monto de la inversión, o el plazo 
de 15 años lo que suceda primero. 
No se exigirá registros, autorizaciones o requisitos de ninguna otra 
naturaleza distintos a los contemplados en este artículo y a los establecidos 
en el Reglamento a la presente ley, para el goce de reducción prevista en 
el presente artículo. 
No se sujetarán a este incentivo los regímenes especiales de impuesto a la 
renta, salvo lo 
previsto en el Reglamento. 
 
Art. 37.3- Reducción especial de la tarifa de Impuesto a la Renta por la 
suscripción de Contratos de Inversión.- Las sociedades que se constituyan 
a partir de la vigencia de la LEY ORGÁNICA PARA EL DESARROLLO 
ECONÓMICO Y SOSTENIBILIDAD FISCAL TRAS LA PANDEMIA 
COVID-19, las sociedades nuevas que se constituyeren por sociedades 
existentes, así como las inversiones nuevas de sociedades existentes, en los 
términos del artículo 98 de esta ley, gozarán de una reducción especial de 
hasta cinco puntos porcentuales (5%) sobre la tarifa de impuesto a la renta 
aplicable, siempre y cuando se configure el cumplimiento de las siguientes 
condiciones y requisitos: 



1. Las sociedades deberán suscribir un Contrato de Inversión, en los 
términos del Código Orgánico de la Producción. Comercio e Inversiones 
(COPCI). 
2. La reducción aplicará única y exclusivamente a los ingresos objeto de 
impuesto a la renta derivados de las actividades atribuibles a la nueva 
inversión. 
3. Las sociedades existentes deberán mantener un centro de costos para 
diferenciar los ingresos atribuibles únicamente a la nueva inversión, en los 
casos que les sea aplicable. 
4. El cambio de propiedad de activos productivos que ya se encuentran en 
funcionamiento u operación no implica inversión nueva. Se reconocerá 
como inversión nueva a aquella distinta a la que acompañe a la 
adquisición de activos productivos que ya se encuentran en 
funcionamiento u operación. 
5. El plazo de la reducción se contará desde el primer ejercicio fiscal en que 
se generaren utilidades atribuibles a la nueva inversión. 
6. Las sociedades deberán cumplir con los criterios de transparencia y 
sustancia 
económica definidos en el Reglamento a esta Ley. 
En todos los casos, la reducción acumulada durante el período de la 
inversión no excederá en ningún caso el monto de la inversión, o el plazo 
del beneficio estipulado en el contrato de inversión y o su adenda, lo que 
suceda primero. 
No se exigirá registros, autorizaciones o requisitos de ninguna otra 
naturaleza distintos a los contemplados en este artículo y a los establecidos 
en el Reglamento a la presente ley, para el goce de reducción prevista en 
el presente artículo. 
No se sujetarán a este incentivo los regímenes especiales de impuesto a la 
renta, salvo lo previsto en el Reglamento. 

 Elimínese el Art. innumerado incorporado a continuación del Art. 37.1 



Art. 39.- (…) No se entenderá producida enajenación directa o indirecta 
alguna, cuando la transferencia de acciones, participaciones u otros 
derechos representativos de capital, ocurra por efectos de procesos de 
una reestructuración societaria, fusión o escisión, siempre que los 
beneficiarios efectivos de las acciones, 
participaciones o derechos representativos de capital, sean los mismos 
antes y después de esos procesos. 
 

Elimínese al final del artículo 39 lo siguiente: 
 

Art. 39.1.- La sociedad cuyo capital accionario, en un monto no menor 
al 5%, se transfiera a título oneroso a favor de al menos el 20% de sus 
trabajadores, podrá diferir el pago de su impuesto a la renta, hasta por 
cinco ejercicios fiscales, con el correspondiente pago de intereses, 
calculados en base a la tasa activa corporativa, en los términos que se 
establecen en el reglamento de esta ley. Este beneficio será aplicable 
siempre que tales acciones se mantengan en propiedad de los 
trabajadores. En caso de que dichos trabajadores transfieran sus 
acciones a terceros o a otros socios, de tal manera que no se cumpla 
cualquiera de los límites mínimos previstos en esta norma, el 
diferimiento terminará de manera inmediata y la sociedad deberá 
liquidar el impuesto a la renta restante en el mes siguiente al que se 
verificó el incumplimiento de alguno de los límites. El beneficio aquí 
reconocido operará por el tiempo establecido mientras se mantenga o 
incremente la proporción del 
capital social de la empresa a favor de los trabajadores, conforme se 
señala en este artículo. El reglamento a la Ley, establecerá los 
parámetros y requisitos que se deban cumplir para reconocer estos 
beneficios. 
Se entenderá que no aplica la presente disposición respecto de los 
trabajadores a cuyo favor se realice el proceso de apertura de capital si, 
fuera de la relación laboral, tienen algún tipo de vinculación conyugal, 

Elimínese el artículo 39.1. 



de parentesco hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de 
afinidad, 
o como parte relacionada con los propietarios o representantes de la 
empresa, en los términos previstos en la legislación tributaria. 

Art. ...- Espectáculos Públicos. - Las personas naturales o sociedades 
que promuevan un 
espectáculo público deberán declarar y pagar, como anticipo del 
impuesto a la renta, adicional al anticipo voluntario, un 3% sobre los 
ingresos generados por el espectáculo, toda vez que sobre estos 
ingresos no procede retención en la fuente. La declaración y pago 
deberá realizarse en el mes siguiente a aquel en que ocurra el 
espectáculo, conforme se establezca en el Reglamento. Para la 
determinación de que trata el inciso anterior se considerarán los 
ingresos generados por la venta de todos los boletos, localidades o 
billetes de entrada y por los derechos de silla o de mesa, incluidos los 
otorgados como de cortesía, a precio de mercado. El impuesto así 
pagado constituirá crédito tributario del impuesto a la renta global. 

Elimínese el artículo innumerado incorporado a continuación del 
artículo 46. 

Art. 48. (…) Si el pago o crédito en cuenta realizado no constituye un 
ingreso gravado en el Ecuador, el gasto deberá encontrarse certificado 
por informes expedidos por auditores independientes que tengan 
sucursales, filiales o representación en el país. La certificación se 
referirá a la pertinencia del gasto para el desarrollo de la respectiva 
actividad y a su cuantía y adicionalmente deberá explicarse claramente 
por que el pago no constituiría un ingreso gravado en el Ecuador.  
 
Esta certificación también será exigida a las compañías auditoras, a 
efectos de que justifiquen los gastos realizados por las mismas en el 
exterior. Estas certificaciones se legalizarán ante el cónsul ecuatoriano 
más cercano al lugar de su emisión. 
 

Elimínese el segundo, tercer y cuarto inciso del artículo 48. 



El Servicio de Rentas Internas establecerá mediante resolución montos 
máximos y otros requisitos formales, generales o por tipo de renta, para 
que apliquen automáticamente los beneficios previstos en los 
Convenios para Evitar la Doble Imposición. En caso de superarse los 
montos o incumplirse los requisitos, la aplicación del beneficio se 
realizará mediante los mecanismos de devolución de impuestos. 

Art. 49.- Tratamiento sobre rentas del extranjero. - Toda persona natural 
o sociedad residente en el Ecuador que obtenga rentas en el exterior, 
que han sido sometidas a imposición en otro Estado, se excluirán de la 
base imponible en Ecuador y en consecuencia no estarán sometidas a 
imposición. En el caso de rentas provenientes de paraísos fiscales no se 
aplicará la exención y las rentas formarán 
parte de la renta global del contribuyente. 
En el reglamento se establecerán las normas para la aplicación de las 
disposiciones de este artículo. 

Sustitúyase el Art. 49 por el siguiente: 
“Art. 49.- Crédito tributario por impuestos pagados en el exterior.- Sin 
perjuicio de lo establecido en convenios internacionales, las personas 
naturales residentes en el país y las sociedades nacionales que perciban 
ingresos en el exterior sujetos al impuesto a la renta en el país de origen, 
tienen derecho a utilizar como crédito tributario del impuesto a la renta 
causado en el Ecuador, el impuesto pagado en el extranjero sobre esos 
mismos ingresos, hasta la cuota que corresponda al impuesto atribuible a 
dichos ingresos en el Ecuador. El Servicio de Rentas Internas emitirá la 
normativa con carácter general que regule la forma y requisitos para que 
el contribuyente pueda utilizar como crédito tributario el impuesto 
pagado en el exterior.” 

Art. 54. (…) 3. Ventas de negocios en las que se transfiera el activo y el 
pasivo. 

En el artículo 54 sustitúyase el numeral 3 por el siguiente: 
“3.- Transferencias y transmisiones de empresas y establecimientos de 
comercio en los términos establecidos en el Código de Comercio.” 

Art. 55. (…)  
 
6.1 Glucómetros, lancetas, tiras reactivas para medición de glucosa, 
bombas de insulina, marcapasos. 
 
 
 
 

En el artículo 55 efectúense las siguientes reformas: 
1. Sustitúyase el numeral 6.1 por el siguiente: 

“6.1.- Glucómetros, lancetas, tiras reactivas para medición de glucosa, 
bombas de insulina, marcapasos, mascarillas, oxímetros, alcohol y gel 
antibacterial superior al 70% de concentración.” 
 
 
 
 
 



7.- Papel bond, papel periódico, libros y material complementario que 
se comercializa conjuntamente con los libros. 
 
 
 
9. (…) e) Los administradores y operadores de Zonas Especiales de 
Desarrollo Económico (ZEDE), siempre que los bienes importados sean 
destinados exclusivamente a la zona autorizada, o incorporados en 
alguno de los procesos de transformación productiva allí desarrollados. 
 
12. Lámparas LED; 
 
 
17. Cocinas de uso doméstico eléctricas y las que funcionen 
exclusivamente mediante mecanismos eléctricos de inducción, 
incluyendo las que tengan horno eléctrico, así como las ollas de uso 
doméstico, diseñadas para su utilización en cocinas de inducción y los 
sistemas eléctricos de 
calentamiento de agua para uso doméstico, incluyendo las duchas 
eléctricas. 
 
 
 
 

2. Sustitúyase el numeral 7 por el siguiente: 
“7.- Papel bond, papel periódico y libros.” 
 
 
 

3. Elimínese el literal e) del numeral 9. 
 
 
 

4. Elimínense el numeral 12 
 
 
 

5. Elimínense el numeral 17 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6. A continuación del numeral 20 agréguese el siguiente: 
 
21.- Toallas sanitarias, tampones, copas menstruales y pañales desechables 
populares, conforme la definición que se establezca en el Reglamento a 
esta Ley.” 
 
“22.- La importación de combustibles derivados de hidrocarburos, 
biocombustibles, sus mezclas incluido GLP y gas natural, destinados para 



el consumo interno del país, realizada por sujetos pasivos que cuenten con 
los permisos respectivos emitidos por el Ministerio del Ramo.”  

Art. 56. (…) 
 
23.- Los prestados por clubes sociales, gremios profesionales, cámaras 
de la producción, sindicatos y similares, que cobren a sus miembros 
cánones, alícuotas o cuotas que no excedan de 1.500 dólares en el año. 
Los servicios que se presten a cambio de cánones, alícuotas, cuotas o 
similares superiores a 1.500 dólares en el año estarán gravados con IVA 
tarifa 12%. 
 
25. El arrendamiento de tierras destinadas a usos agrícolas “y 
agropecuarias.” 
 
 
26.- El suministro de dominios de páginas web, servidores (hosting), 
computación en la nube (cloud computing), conforme las condiciones 
y cumpliendo los requisitos previstos en el reglamento a esta Ley. 
 
 
 

En el artículo 56 efectúense las siguientes reformas: 
1. Sustitúyase el numeral 23 por el siguiente: 

“23.- Los prestados por cámaras de la producción, sindicatos y similares 
que cobren a sus miembros cánones, alícuotas o cuotas que no excedan de 
1.500 dólares de los Estados Unidos de América en el año. Los servicios 
que se presten a cambio de cánones, alícuotas, cuotas o similares 
superiores a 1.500 dólares de los Estados Unidos de América estarán 
gravados con IVA tarifa 12%.” 
 

2. Al final del numeral 25 agréguese lo siguiente: 
“y agropecuarias.” 
 
 

3. Elimínense el numeral 26. 
 
 
 
 

4. A continuación del numeral 27 agréguese el siguiente: 
“28.- Los servicios prestados por establecimientos de alojamiento turístico 
a turistas extranjeros. Dichos establecimientos deberán estar inscritos en el 
Registro Nacional de Turismo y contar con la Licencia Única Anual de 
Funcionamiento. A estos efectos, se considerará como turista extranjero a 
todo aquel ciudadano extranjero que ingrese legalmente al Ecuador, 
permanezca en el país por menos de 90 días y no cuente con residencia 
temporal o permanente en el país.” 

Art. 57. (…) Este derecho puede trasladarse únicamente a los 
proveedores directos de los exportadores. 

En el artículo 57 sustitúyase el segundo inciso por el siguiente: 
“Este derecho puede trasladarse únicamente a los proveedores directos de 
los exportadores o a los proveedores directos de empresas que sean de 



propiedad de los exportadores y que formen parte de la misma cadena 
productiva hasta su exportación.” 

Art. 59.- Base imponible en los bienes importados. - La base imponible, 
en las importaciones, es el resultado de sumar al valor en aduana los 
impuestos, aranceles, tasas, derechos, recargos y otros gastos que 
figuren en la declaración de importación y en los demás documentos 
pertinentes. 

Al final del artículo 59 elimínese lo siguiente: 
“y en los demás documentos pertinentes.” 

 
 
 
Art. (...). - Retención de IVA Presuntivo. - Petrocomercial y las 
comercializadoras de combustibles, en su caso, en las ventas de 
derivados de petróleo a las distribuidoras, deberán retener el Impuesto 
al Valor Agregado calculado sobre el margen de comercialización que 
corresponde al distribuidor, y lo declararán y pagarán mensualmente 
como Impuesto al Valor Agregado presuntivo retenido por ventas al 
detal. El distribuidor, en su declaración mensual, deberá considerar el 
Impuesto al Valor Agregado pagado en sus compras y el Impuesto al 
Valor Agregado retenido por PETROCOMERCIAL o la 
comercializadora. Los agentes de retención presentarán mensualmente 
las declaraciones de las retenciones, en la forma, condiciones y con el 
detalle que determine el Servicio de Rentas Internas. 
 
Las comercializadoras declararán el Impuesto al Valor Agregado 
causado en sus ventas menos el IVA pagado en sus compras. Además, 
declararán y pagarán sin deducción alguna el IVA presuntivo retenido 
a los distribuidores. Los agentes de retención, se abstendrán de retener 
el Impuesto al Valor Agregado a los consumos de combustibles 
derivados del petróleo realizados en centros de distribución, 
distribuidores finales o estaciones de servicio toda vez que el mismo es 

Sustitúyase el segundo artículo innumerado agregado a continuación 
del artículo 

63 por el siguiente: 
“Art. (...). - Retención de IVA en las ventas de derivados de petróleo a las 
distribuidoras. - Petrocomercial y las comercializadoras de combustibles, 
en su caso, en las ventas de derivados de petróleo a las distribuidoras, 
deberán retener el Impuesto al Valor Agregado de acuerdo con las 
condiciones, requisitos y siguiendo el procedimiento, que se establezca 
para el efecto en el reglamento a esta ley. 
El Servicio de Rentas Internas, mediante Resolución de carácter general, 
podrá establecer tipos de retención presuntiva para bienes y servicios, 
según creyera conveniente para efectos de un mejor control del impuesto, 
conforme lo establezca en las correspondientes resoluciones de carácter 
general que emita para tales efectos.” 



objeto de retención con el carácter de Impuesto al Valor Agregado 
presuntivo por ventas al detal, por parte de las comercializadoras. 
 
El Servicio de Rentas Internas, mediante Resolución de carácter general, 
podrá establecer este tipo de retención presuntiva para otras clases de 
bienes y servicios, según creyera conveniente para efectos de un mejor 
control del impuesto. 

Art. 76.-  
 
 

7.. Servicios de televisión pagada; y, cuotas, membresías, 
afiliaciones, acciones y similares que cobren a sus miembros y 
usuarios los clubes sociales, para prestar sus servicios, cuyo 
monto en su conjunto supere los unos mil quinientos dólares de 
los Estados Unidos de América (USD$1.500,00) anuales: la base 
imponible será el precio de venta del prestador de servicios 
menos el IVA y el ICE.  
8. Servicios de telefonía fija y planes que comercialicen 
únicamente voz, datos y sms del servicio móvil avanzado 
prestado a sociedades: la base imponible será el precio de venta 
del prestador de servicios menos el IVA y el ICE.  
 
9. Servicios de telefonía móvil, que comercialicen únicamente 
voz, datos y sms del servicio móvil avanzado prestado a personas 
naturales, excluyendo la modalidad de prepago: la base 
imponible será el precio de venta del prestador de servicios 
menos el IVA y el ICE. 
 

En el artículo 76, en la sección que versa sobre la base imponible de los 
bienes o 

servicios gravados con ICE, realícese las siguientes reformas: 
“1. Reemplácese el numeral 7 con el siguiente: 
“7. Servicios de televisión pagada, excluyendo la modalidad de streaming; 
y, cuotas, membresías, afiliaciones, acciones y similares que cobren a sus 
miembros y usuarios los clubes sociales, para prestar sus servicios, la base 
imponible será el precio de venta del prestador de servicios menos el IVA 
y el ICE.” 
 
 
 
 
 
 
 

2. Elimínese los numerales 8 y 9. 
 
 
 
 
 
 
 



14. Armas de fuego, armas deportivas, municiones; videojuegos; 
focos incandescentes; calefones y sistemas de calentamiento de 
agua, de uso doméstico, que funcionen total o parcialmente 
mediante la combustión de gas: la base imponible corresponderá 
al precio de venta del fabricante menos el IVA y el ICE, o precio 
ex aduana, según corresponda, más un treinta por ciento (30%) 
de margen mínimo de comercialización. 
 
 

3. Reemplácese el numeral 14 con el siguiente: 
“14. Armas de fuego, armas deportivas, municiones, focos incandescentes; 
la base imponible corresponderá al precio de venta del fabricante menos 
el IVA y el ICE, o precio ex aduana, según corresponda, más un treinta por 
ciento (30%) de margen mínimo de comercialización.” 
 

Art. 77. (…)  
 

4. Los vehículos motorizados eléctricos; 

En el artículo 77 realícese los siguientes cambios: 
 
Sustitúyase el numeral 4 por el siguiente:  

“4. Los vehículos motorizados eléctricos e híbridos.”; y, 
2. Agréguese el siguiente numeral: “14. Jugos con contenido natural mayor 
al 50%.”. 

Art. 82. (…)  
 
 
 
 
 
 
 
GRUPO II 
AD VALOREM 
(…) 
2. Vehículos motorizados híbridos o eléctricos de transporte terrestre 
de hasta 3.5 toneladas de carga, conforme el siguiente detalle: 
Vehículos híbridos o eléctricos cuyo precio de venta al público sea de 
hasta USD 35.000 0% 

En el artículo 82 efectúense las siguientes reformas: 
1. En la tabla del Grupo I, elimínese la fila de “Videojuegos” y su 

correspondiente tarifa; asimismo, en la última fila, manténgase 
el texto “Focos incandescentes.”, y elimínese la frase, “Calefones 
y sistemas de calentamiento de agua, de uso doméstico, que 
funcionen total o parcialmente mediante la combustión de gas”. 

 
 

2. Elimínese el número 2 de la tabla del Grupo II relativa a los 
“Vehículos motorizados híbridos o eléctricos de transporte 
terrestre de hasta 3.5 toneladas de carga”. 

 
 
 
 



Vehículos híbridos o eléctricos cuyo precio de venta al público sea 
superior a USD 35.000 y de hasta USD 40.000 8% 
Vehículos híbridos o eléctricos cuyo precio de venta al público sea 
superior a USD 40.000 y de hasta USD 50.000 14% 
Vehículos híbridos o eléctricos cuyo precio de venta al público sea 
superior a USD 50.000 y de hasta USD 60.000 20% 
Vehículos híbridos o eléctricos cuyo precio de venta al público sea 
superior a USD 60.000 y de hasta USD 70.000 26% 
Vehículos híbridos o eléctricos cuyo precio de venta al público sea 
superior a USD 70.000 32% 
Respecto de los vehículos eléctricos, del valor resultante de aplicar las 
tarifas previstas en este numeral, se descontará el 10%. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3. Sustitúyase la tabla del Grupo III por la siguiente: 

 



4. Sustitúyase la tabla del Grupo IV por la siguiente: 

 
 
 

 A continuación del artículo 82 agréguese el siguiente artículo 
innumerado: 

 
“Art. (…). El Presidente de la República, mediante Decreto Ejecutivo, 
podrá en cualquier momento reducir las tarifas del Impuesto los 
Consumos Especiales de cualquiera de los bienes o servicios gravados con 
éste, previo dictamen favorable del ente rector de las finanzas públicas.”  

Art. 90.- Los contratistas que han celebrado contratos de prestación de 
servicios para la exploración y explotación de hidrocarburos pagarán el 
impuesto a la renta de conformidad con esta Ley. La reducción 
porcentual de la tarifa del pago del impuesto a la renta por efecto de la 
reinversión no será 
aplicable. No serán deducibles del impuesto a la renta de la contratista, 
los costos de financiamiento ni los costos de transporte por oleoducto 

Sustitúyase el artículo 90 por el siguiente: 
“Art. 90.- Los contratistas que han celebrado contratos de prestación de 
servicios para la exploración y explotación de hidrocarburos pagarán el 
impuesto a la renta de conformidad con esta Ley. La reducción porcentual 
de la tarifa del pago del impuesto a la renta por efecto de la reinversión no 
será aplicable. Serán deducibles del impuesto a la renta de la contratista, 
los costos de financiamiento y costos de transporte bajo cualquier figura 



principal bajo cualquier figura que no corresponda a los barriles 
efectivamente transportados. En caso de que una misma contratista 
suscriba más de un contrato de prestación de servicios para la 
exploración y explotación de hidrocarburos, para efectos del pago de 
impuesto a la renta no podrá consolidar las pérdidas ocasionadas en un 
contrato con las ganancias originadas en otro. 

que corresponda a los barriles efectivamente transportados o compra de 
capacidad reservada”. 

 Deróguese el Título innumerado incorporado a continuación del 
Capítulo IV denominado “RÉGIMEN IMPOSITIVO 

SIMPLIFICADO”. 

 Deróguese el Título Cuatro A incorporado a continuación del artículo 
97.15 denominado “RÉGIMEN IMPOSITIVO PARA 

MICROEMPRESAS”. 

 A continuación del artículo innumerado incorporado a continuación 
del artículo 97 agréguese el siguiente Capítulo: 

 
“CAPÍTULO V RÉGIMEN PARA EMPRENDEDORES Y NEGOCIOS 
POPULARES – RIMPE” 

 “Art 97.1.- Régimen especial impuesto a la renta para emprendedores y 
negocios populares. Se establece el régimen RIMPE, para el pago del 
impuesto a la renta, a los emprendedores y negocios populares regulados 
de acuerdo a las disposiciones contenidas en el presente Capítulo de esta 
ley. La sujeción al RIMPE no excluye la aplicación del régimen ordinario, 
respecto de las actividades no comprendidas en el mismo.” 
 
“Art 97.2.- Sujeto activo. - El sujeto activo del régimen RIMPE es el Estado 
ecuatoriano y será administrado por el Servicio de Rentas Internas.” 
 
“Art 97.3.- Sujetos Pasivos. - Se sujetan a este régimen los sujetos pasivos 
personas 
naturales y jurídicas con ingresos brutos anuales superiores a cero y hasta 
trescientos 



mil dólares de los Estados Unidos de América (US$ 300.000,00) al 31 de 
diciembre del año anterior. Dentro de este régimen, constituyen negocios 
populares aquellos sujetos pasivos, personas naturales, con ingresos 
brutos existentes y hasta veinte mil dólares de los Estados Unidos de 
América (US$ 20.000,00) en el ejercicio económico del año inmediatamente 
anterior. Por ingresos brutos se entenderá a los ingresos gravados 
percibidos por el sujeto pasivo, menos descuentos y devoluciones. Los 
sujetos pasivos dentro del régimen RIMPE pagarán el Impuesto a la Renta 
conforme a la correspondiente tabla progresiva, aplicable sobre los 
ingresos brutos del respectivo ejercicio fiscal, exclusivamente respecto de 
aquellos ingresos provenientes de actividades no excluidas del mismo. 
Dentro de este régimen se incluyen a los artesanos y emprendedores 
conforme la definición que consta en el Régimen Laboral Alternativo para 
la Creación de Oportunidades Laborales, salvo que se encuentren 
excluidos del régimen conforme lo establecido en el artículo siguiente.” 
 
“Art 97.4.- Exclusiones del Régimen. - No podrán acogerse al régimen 
regulado en el presente Capítulo los siguientes sujetos pasivos: 
a) Los que hayan percibido ingresos brutos superiores a trescientos mil 
dólares de los Estados Unidos de América (US$ 300.000,00) en el ejercicio 
económico inmediatamente anterior.  
b) Los que tengan por actividad económica las previstas en los artículos 28 
y 29 de la Ley de Régimen Tributario Interno. 
c) Los que se dediquen a la prestación de servicios profesionales, 
mandatos, representaciones legales, directivas, transporte, actividades 
agropecuarias, comercializadora de combustibles, relación de 
dependencia, así como aquellos que perciban exclusivamente rentas de 
capital y demás que mantengan regímenes especiales de pago de impuesto 
a la renta según la Ley de Régimen Tributario Interno. 
d) Los que mantengan inversión extranjera directa, ni aquellos que 
desarrollen actividades en asociación público-privada. 



e) Los que desarrollen su actividad económica en el sector de 
hidrocarburos, minero, petroquímica, laboratorios médicos y 
farmacéuticas, industrias básicas, financiero, economía popular y solidaria 
y seguros.” 
 
“Art 97.5.- Vigencia del Régimen RIMPE. - El presente régimen será de 
aplicación obligatoria por el plazo perentorio de tres (3) años contados 
desde la primera declaración del impuesto, siempre que el sujeto pasivo 
no perciba ingresos brutos superiores a los trescientos mil dólares de los 
Estados Unidos de América (US$ 300.000,00), en cuyo caso estará sujeto al 
régimen ordinario de impuesto a la renta. Transcurrido el plazo previsto 
en el presente artículo, o en caso de que el sujeto pasivo perciba ingresos 
brutos superiores al monto establecido anteriormente, los sujetos pasivos 
acogidos al régimen deberán liquidar los impuestos dentro del régimen 
general del Impuesto a la Renta. Los sujetos pasivos que mantengan su 
condición de negocios populares se mantendrán dentro del régimen 
RIMPE mientras conserven dicha condición. 
Una vez que el sujeto pasivo hubiere sido excluido del régimen RIMPE por 
cualquiera de las causales antes mencionadas, no podrá ingresar 
nuevamente al régimen regulado en este Capítulo. 
Todos los contribuyentes que inicien actividades y no se encuentren 
excluidos de este régimen conforme lo previsto en el artículo 97.4 del 
presente Capítulo, al momento de su inscripción en el RUC deberán 
incluirse en el régimen RIMPE desde el primer año de operación. En el 
caso que los sujetos pasivos incluidos en el régimen RIMPE superen el 
monto de trescientos mil dólares de los Estados Unidos de América (US$ 
300.000,00) de ingresos brutos en el primer año de operación se someterán 
al régimen ordinario de impuesto a la renta a partir del siguiente ejercicio 
económico. El Servicio de Rentas Internas dictará las resoluciones que 
establezcan las formalidades y requisitos para la inscripción de los sujetos 
pasivos en el RUC y su acogimiento al régimen RIMPE.” 



  
“Art 97.6.- Tarifa del Impuesto. Los sujetos pasivos dentro del régimen 
RIMPE pagarán el Impuesto a la Renta conforme a la siguiente tabla 
progresiva”: 

 
En caso de que un contribuyente que se encuentre dentro del RIMPE 
superare el límite 
superior dentro del ejercicio impositivo, el excedente será pagado 
conforme el tipo marginal previsto para el último rango. Dicho 
contribuyente pasará al régimen ordinario de impuesto a la renta en el 
ejercicio impositivo siguiente.” 

  
“Art 97.7.- Deberes Formales.- Sin perjuicio de los demás deberes formales 
previstos en el artículo 96 del Código Tributario, los sujetos pasivos sujetos 
al régimen RIMPE tendrán los siguientes deberes formales: 
a)     Llevar un registro  de ingresos y gastos y declarar el impuesto 
conforme a los resultados que arroje el mismo, en el caso que la normativa 
así lo disponga. 



b)     Emitir comprobantes de venta conforme al Reglamento de 
Comprobantes de 
Venta, Retención y Documentos Complementarios. Para el caso de los 
negocios populares emitirán notas de venta al amparo de la normativa 
vigente. 
c)     Los pagos que efectúen los contribuyentes sujetos a este régimen 
deberán observar los montos de bancarización previstos en el artículo 103 
de la Ley de Régimen Tributario Interno. 
Los sujetos pasivos bajo este régimen no se encuentran obligados a actuar 
como agentes de retención del Impuesto a la Renta ni del Impuesto al 
Valor Agregado. Sin perjuicio de lo expuesto, observarán lo previsto en el 
artículo 92 numeral 2 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de 
Régimen Tributario Interno cuando corresponda, excepto en el caso de 
negocios populares que no actuarán, en ningún caso, como agentes de 
retención. 
Los contribuyentes bajo el régimen RIMPE, deberán gravar, declarar y 
liquidar con Impuesto al Valor Agregado la prestación de bienes, servicios 
o derechos que abarque su actividad conforme a las disposiciones de la 
Ley, para lo cual deberán emitir el correspondiente comprobante de venta, 
salvo el caso previsto en el segundo inciso del artículo 97.9. 
 

  
“Art 97.8.- Declaración y Forma de Pago.– El presente impuesto será de 
liquidación anual pagadero hasta el 31 de marzo de cada año fiscal 
conforme las resoluciones que con carácter general emita el Servicio de 
Rentas Internas para el efecto. El retraso en la presentación de la 
declaración y pago del impuesto estará sujeto a las sanciones e intereses 
previstos en el Código Tributario. 
Los contribuyentes considerados como agentes de retención del Impuesto 
a la Renta y del Impuesto al Valor Agregado practicarán las retenciones a 



 

los sujetos pasivos acogidos al régimen RIMPE de conformidad con la 
normativa general y en los porcentajes establecidos mediante resolución 
por el Servicio de Rentas Internas. 
El valor de dichas retenciones constituirá crédito tributario para el pago 
del impuesto RIMPE por parte del sujeto pasivo. 

  
“Art 97.9.- Impuesto al Valor Agregado.- El Impuesto al Valor Agregado 
generado en la aplicación del presente régimen por parte del sujeto pasivo 
deberá ser liquidado y pagado de manera semestral, de acuerdo a las 
disposiciones legales y reglamentarias correspondientes, excepto para el 
caso de negocios populares según se establece a continuación. 
Para el caso de negocios populares, el pago de la cuota establecida en la 
tabla progresiva incorporada en el artículo 97.6 anterior incluye el pago 
del Impuesto al Valor Agregado generado por la transferencia de bienes, 
prestación de servicios o derechos que abarque su actividad de 
conformidad con la Ley.” 


